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PROCESO GESTIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN 

NECESIDAD CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS A EJECUTAR 

CODIGO: PC-F16 

VERSIÓN: 02 
FECHA DE APROBACIÓN: 
2022-11-28 

1. Brindar apoyo en la coordinación del equipo de Calidad de la División de Recursos Humanos, velando por el
cumplimiento de los objetivos de la plataforma estratégica trazados en la vigencia a cargo de la división.
2. Brindar apoyo y asesoría en el seguimiento a la planeación y ejecución de los planes institucionales y estratégicos,
velando por el logro y cumplimiento de los objetivos y actividades de responsabilidad de la División de Recursos
Humanos, en el software de gestión de calidad.
3. Brindar apoyo en la División de Recursos Humanos, en la proyección revisión y actualización documental e
indicadores de los procesos del sistema de Gestión de Calidad de la entidad a cargo de la División.
4. Brindar apoyo a la División de Recursos Humanos en el seguimiento, diligenciamiento, obtención y organización de la
información requerida en el Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión FURAG, realizar informe y acciones de
mejora.
5. Brindar apoyo a la División de Recursos Humanos en el seguimiento a la operación y mantenimiento a la
implementación y sostenimiento del modelo integrado de la Planeación y Gestión (MIPG)., realizar informe y acciones de
mejora.
6. Brindar apoyo en la revisión y proyección de oficios, informes y documentación en general relacionado con asuntos
de la gestión de calidad de competencia de la División de Recursos Humanos.
7. Brindar apoyo en la actualización, seguimiento y análisis de la efectividad de los riesgos de gestión del proceso de
talento humano.
8. Brindar apoyo en la revisión de cuentas de cobro de los contratistas a cargo de la División de Recursos Humanos.
9. Brindar apoyo en el control de seguimiento de los funcionarios de planta y UTL próximos a la edad de retiro forzoso.

4.1 PERFIL REQUERIDO

FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

EXPERIENCIA 

'' 

A)TITULO PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS ÁREAS AFINES, B)TITULO
DE POSTGRADO EN  GERENCIA FINANCIERA.

C)EXPERIENCIA PROFESIONAL SIETE (7) AÑOS

MARÍA PÉREZ LÓPEZ 
Jefe de Div s ón Recursos Humanos 

Senatlo de la República 


